
NUM. 2?’6.-JUKVES 20 DE SEPTIEMBRE DE 1894

DE LA

Artículo 1 " Los leyes obligarAii en la Peninaula, islas 
■Baleares y Canarias, à los veinte dise de su promulgación, । 
ai es elles no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBPOBA PmCWb.

Un mes................................... 8
Trimestre. .... 1 . 8 26
Seis meses............................ 16 60
Un año..................................88

FOBBA DB CÓBDOBA Pegata».

Un mes...............................
Trimestre.........................
Seis meses...........................
Un alio.................................

11 26
22 60
46

iíOmero tueíto, 38 eintime*  de peeeta.

*tt la Oaceta oficiaí.
Ark 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

eumplimionto.
,,^t.3,e Las leyes no tendrán oíocto retroactivo, si no । 
dispusieren lo coni rario. {CMigo civil vigente}

El Real decreto*de 4 do Enero de 1883 y la Beal orden
6 do Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor

poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
“ escritura aia que los remataatea presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anua- ■ 
“íos de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletis Oficial.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamonte ^ue loa Sros. Alcaldes 

y Secretarioa reciban esto “BOLETIN„ dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Bolefínei Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos!

(Ordenes do 2 do .\bril, de 3 y 21 de Octubre do 1854,)
Los sehorea Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los uleros de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

AdTbrtkncia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 

i ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parto de olla, y la venta de 
números sueltos á 36 céntimos.

fi^íuLíi3 del Coiseio ie Uioistios
(Gacela del 18)

SS. Mit. el Rey, la Reina Re- 
filote (Q. fj Q ) y Augusta Real 

Auxilia, continúan en San Sebas- 
sin novedad en su impor- 
salud.

^ELkOAQlON DE HACIENDA

DS LA 
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm.2743
* I^ftlegaeiÓii del Gobierno en el 

U^d^'^'^'^'*̂^^  "^^ Tabacos, con fecha 
®l actual, me dice lo siguiente:

Jo8 f t ^5P^*®^í “ íl® '*  mayoría de 
abricantag de pólvoras y mezclas 

<1110 ?^'’^®> ®ú nao de las facultades 
” ^^’'^ü concedidas por la condi- 

j i
l^jj ’ “® la esoritura del convenio ee- 

° °°“ ^^ Hacienda, ha nombrado 
*iii • ”f*' ’ f*®^®  ejercer en esta pro- 
’"hpu^^^ '^^P^^°'^” ^ vigilancia del 

sobre dichas materias y per- 
. «utr* do *̂  ^’’ftrabando y defraudación, 
^‘RQ*̂1  ^^*'' ’®^ Pintado Iglesias, don 
^^Ya^ *̂®^^  ^® la Cueva, don Feü- 
«“st f^t “®‘^‘*Í ’®. don León Bodrí 
^"hos*̂  '^^^^^^ y ^“° Agustín Caste- 

Y ^®fîûo.
U iSQdo sido autorizados por es- 
f&rajg ^^® individuos menoiouadts 
*̂® ‘Po |^Y®P®®*f  citados cargos,lo par- 
^b d^ ‘ ®*  para en inteligencia y á 
*'‘®’lio '® '‘*»Qaoie  al público por 

^^ ^“^“’^^^ 0wq,«. 
^®e8l¡g ^ ^® hao© público por medio 
*''*'®oim^**'^'*̂^'* ”° oficial para general 
]**  ^loaW^^*̂ ’ ®®°®''g’‘iido á los eeño- 

^^ *̂®  presten el auxilio que 
L'¡^f*cÍ6Q¿  ^^,**  ^®^®rido8 Inspectores, 
*^^*b  lo * ." '*"  '^ooaás autoridades 

iguales fines.
A^' Oeu ? ®® Septiembre de 1894. 

^‘’S». *̂̂®  ^® Hacienda, Pedro de

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIAJ^ CÓRDOBA

dreutar núm. 276Í
Habiéndose dispuesto porei excel en- 

tic imo aefior Ministro de la Guerra en 
telegrama del 15 del actual, que todo 
el personal, incluso Jefe y Oficiales, 
destinados al ejército de Fiitpinas-, han 

ANUNCIOS DE SERVICIOS MUNICIPALES
Número 2733 1

Se halla expuesto al público en la Secretaria de los Ayuntamientos que i 
80 detallan al pie, el borrador de los documentos que se citan,para que los contri
buyentes puedan examinaría y hacer reolamaoíonea oportunas dentio del plazo 
de exposición, contados desde el día siguiente al de su publicación en esta pe
riódico.

Reparto sobre la riqueza urbana

PCKBL08 EJEBOiClOS

Espejo 1893 á 94 Ocho días
Priego idem idem
Bujalance idem idem
Cabra idem idem
Conquista idem idem
Villanueva de Córdoba idem idem
Alcaracejos idem idem
Almedinilla idem idem
Cañete de las Torres idem idem
Montilla idem idem
Hinojosa del Duque idem idem
Obejo idem idem

Cuentas del Pósito

Fuente Tójar 1893 á 94 Treinta diss

Apéndice al amiUararaieuto

Aguilar 1894 á 95 Quince días

Reparto sobre la riqueza rustica y pecuaria

Viso 1894 á 96 Ocho días

Cuentas municipales

Doña Mencia 89-90, 90 91 y 91 92
»^hi

Quince días
Villanueva de Córdoba 86-86,89 90 y 90-91 idem

Cuentas de recaudación de impuestos

Encinas Beates 91-92 y 92-93 Quince días

de embarcar precisamente el 12 de Oo- 
tubre próximo,ha tenido 4 bienhaoerlo . 
público en este periódico oficial para ' 
que los interesados se encuentren en f 
sus zonas respectivas el día 26 déi CO ’ 
rrUnte mM, sin excusa de ningún ge-

Córdoba 19 de Septiembre de 1894, 
El Gobernador, ;

Eduardo Ortiz y Casado

PLAZOS DB EXPOSICION

Córdoba 17 de Septiembre de 1894. 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

AYUNTAMJENTOS
CORDOBA

Núm. 2741
Con objeto de reponer los naiformes 

de la banda de música municipal que se- 
enoueotran en estado de desecho,el ex- 
oelentlsimo Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha acordado contratar en sn- 
baata pública el suministro de treinta 
y una guerreras, veintitrés pantalones 
y la reforma de loa roses correspon
dientes, bajo los tipos de sementa y dos 
pesetas, doce cincuenta céntimos y 
cinco cinonenta respectivamente y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
desde hoy queda de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación.

Dicha licitación tendrá efecto el lu
nes 24 del corriente mes, de dos á tres 
de la tarde, en el despacho oficial de 
esta Alcaldía, donde habrán de preseu- 
tarse las proposiciones en pliegos ce
rrados, con la cédula personal de los 
interesados y resguardo que acredite 
haber consignado en la ceja de estos 
fondos municipales, el diez por ciento 
del valor de todas las prendas de que 
queda hecho mérito, debiendo forma- 
lizarse dichas proposiciones con arre*  
glo al siguiente

Modelo
D. F. de T.., vecino de..., con céda

is personal que al efecto acompafia, en
terado del presupuesto y pliego de 
condiciones que aparecen en el expe- 

Í diente relativo á la adjudicación de 
uniformes para la banda de música mu
nicipal, se compromete á tomará so 
cargo el eumícistro de dichas prendas 
por el precio de... pesetas, cada guerre
ra..., pesetas cada pantalón y..., pese
tas cada reparación de ros, con arrsglo 
á los modelos aprobados, aceptando
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

todas y cada una da las ooodioioses 
es table oíd as para diaho servicio.

(Fecha y firma del proponente)
Lo que se auunoia para conooimien* 

to dolas personas que deseen interesar- 
se en la menoiouada lioitaoión.

Córdoba 10 de Septiembre de 1394, 
—Jaime Aparicio.

JUZGADOS
CORDOBA

Nàm. 2739
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri~ 

mera instancia de esta ciudad y au partido.
Hago saber: que en los autos inicio 

declarativo de menor enantia que se 
siguen en este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda, por parte de 
don Rafael Navas Pavón, contra don 
Rafael Sánchez Cantuel, y los hijos y 
herederos del finado don Juan Anto
nio Domingo Sáuchez y Molina, sobre 
cobro de pesetas, los cuales se encueu- 
tran en el periodo de ej'eoución de 
sentencia, he mandado sacar á pública 
«abasta, para su venta, una casa perte
neciente al dicho difunto don Juan An
tonio Domingo Sánchez, situada en es
ta capital,y su calle llamada antes de la 
Herrería, después carrera del Puente, y 
hoy del Cardenal Q-onzález, marcada 
con el número cuarenta y uno antiguo 
y ochenta y tres moderno, formada so
bre una superficie da onatrooientos ae- 
senta y ocho metros y quince centíme
tros; linda por la derecha con la núme
ro ochenta y uno; por so izquierda con 
una calleja en dicha calle, y casa nú
mero cinco, plazueh de la Ahondiga, y 
por Ia espalda ó fondo con la número 
setenta y nueve en la misma plazuela; 
cuya deslindada casa, con inclusión de 
una cuarta parte de paja de agua que 
goza y disfruta de la llamada de Ia fá
brica, ha sido apreciada por el perito 
don Juan de loe Reyes y Gómez, en Is 
cantidad de quince mil pesetas.

Y para su remate ae ha señalado el 
día doce de Octubre próximo, de once 
À doce de su mañana, en la Audiencia 
de este Juzgado, plaza de la Oompaflla, 
número siete,con lascondioionesdeqae 
no serán admisibles las postaras ó pro- 
posioicnee que no cobran lee dos ter- 
ceres partes del avalúe: que paro tomar 
parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en la me
sa del Juzgado ó en el Establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
efectivo del valor de dicha finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y 
que en atención á no haberse entregado - 
por la parte deudora tos títulos de per- 
tenenoia do la misma firtoa, so ha traí
do y obra en los autos el oportuno cer
tificado del Registro de la propiedad, 
que pondrán examinar los que qaieran 
¡úterosarBe en la subasta; proviniéndo* 
ee que los licitadores habrán de oon- 
iormase oon testimonie de dicho docu 
mentó, y no tendrán derecho á exigir 
ninguno otro.

Dado en Córdoba á quince de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro. -Francisco Femándex Vior.— 
El Escribano, Lioenoiado Pedro Fer- 
nándei Pintado.

Número 2706
Por el presente se cita, llama y em

plaza al procesado Francisoo Pérez Or
tiz, de unos oatoroe años de edad, veci
no de esta población, domiciliado en la 
calle Marroquíes número ucho, cuyo 
actual paradero se ignora, el cual en la 
mañanadel día veinte y cuatro de Ju
lio último, hurtó de la casa sin número 
plazuela de San Agustín y habitación 
de Rafaela Calvento Enríquez, la suma 
de quince pesetas en calderilla y una 
en una moneda de plata, para que den
tro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presente edicto 

j en la Gaceta de Madrid y Boleiin Ofi
cial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito plaza de la Compa
ñía, número siete, con objeto de reoi- 
birle la oportuna declaración en forma 
de inquirir en el sumario que oon tal 
motivo instruyo; apercibido que de no 
hacerlo asi, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y ocaduoción á 
la cárcel de esta oiaddd de referido pro
cesado, ooupáudoaele el metálico que 

Í se encuentre en su poder.
Dado en Córdoba á diez de Septiem

bre de mil oohocieotos noventa y cua
tro.—Francisco Fernández Vior.—El 
actuario, por mi compañero Sr. Cáma
ra, Teodomiro Fernández.

Núm. 2703
Por el preseute se citan, llaman y 

emplazan á José Lara, natural de Es
piel, de oficio quincallero ambulante, 
cuyas demás oircanstanoins se ignoran, 
el cual se hospedó en esta ciudad, en 
la posada de San Rafael, en los prime
ros días del pasado mes de Agosto, y 
á otro índivididuo que lo acompañaba 
en dicha fecha, sin que conste su nom
bre y apellidos, oon el fin de que com 
parezcan en este Juzgado, plazuela de 
la Compañía número siete, dentro del 
término do diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, para recibirles declaración en 
la causa que instruyo por hurto de 
cinco pesetas que le fueron soatraidas 
al primero, y ofreoerle la causa, oon es- 
presión de sí renuncia ó no á la in
demnización civil que pueda corres
pondería; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, les parará el perjoioio qne 
haya luagar.

Dado en Córdoba á diez de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Francisco Fernández Vior.—El 
Secretario, Licenciado Luis Ramírez,

Núm, 2704
En virtud del presente cito, llamo y 

emplazo por el término de diez días, 
desde su inserción en Ia Gaceta de Ma
drid, á un tal Antonio, qne tiene el de
fecto físico de ser baldado, y qne se 
hospedaba en el mes de Julio anterior 
en la casa da recogimiento del Campo 
de la Verdad; para que comparezca an
te este Juzgado á prestar declaración 
en el sumario que instruyo por lesio
nes á Francisco Jiménez Cañete; aper- 
oibiéndole que de no hacerlo, le para
rá el perjoioio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busoay presentación Jal expresado An
tonio,

Dado en Córdoba á once de Septiem 
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Francisco Fernández Vior.—El 
actuario, Manuel Guillén,

IseiiGia ejecutiva Ce Hacianfa 
DE FALENCIA

Núm. 2746
D. Manuel Rojas y Baltanáz, Agente 

ejecutivo de Hacienda en esta zona.
Hago saber: qne en asta Agencia 

de mi cargo se instruyen expedientes 
ejecutivos en tercei grado de apremio, 
contra los individuos que se expresa
rán, por el débito que les resulta á la 
contribución territorial, y para hacerlo 
efectivo se les vende en segunda subas, 
ta las fincas siguientes:

Zu le reAiiemo de Owa, 0110
NUM. 2761

Relación nominal de las individoos de la provincia de Córdoba, desti
nados á Ultramar, que deben embaroar desde luego y á quienes los señores Al
caldes se servirán ordenar que se presenten en este zona para el d'a 26 del aO" 
tual sin causa ni pretexto alguno, pues de no verificaría serán perseguidos y osB' 
ligados como desertores, debieudo dichas autoridaies faoititarlea pasaje por 
cuenta del Estado y cargo à la Caja general da Ultramar, oon arreglo al art. 266 
del Reglamento de 22 de Enero de 1883,

Osuna 13 de Septiembre de 1894, - El Coronel, Juan Mellado.

Procedencia IS! OnzEJOZC^^S Pueblo ProTÍncia

Sustituto Francisco Priego Navas Doña Mencía Córdoba
Idem Luis Guijarro Laca Cabra Idem
Idem Alejandro Loque Maldonado Aguilar Idem
Idem Fermín Quintero Rodríguez Puente Genil Idem
Idem Antonio Lois Prieto Lópaz Aguilar Idem
Idem José Cordón Mediavilla Cabra Idem
Idem Francisco Gómez Requena Montemayor Idem
Idem Francisco de Paula Ramiro Rosa Priego Idem
Sorteado Rafael Ortiz Arroyo Espejo Idem
Idem Francisco Gómez Morales LuceUS Idem
Idem Juan Marla Reyes Otero Rute Idem
Idem José María Bernardo Alcaide Espejo Idem
Idem José F. Alvarez Sotomayor Galvez Lucena Idem
Idem Joaquín García Diez Idem Idem

Sección de anuncios
ARRENDAMIENTOS

De la propiedad de los excel en tisi 
mos señores Duques de Deuía, y en 
subasta privada,que tendrá lugar el día 
23 del corriente, á las doce de su maña
na, en la Admipístraoión de Cañete de 
las Toires, se admiten proposiciones 
para el arriendo de los cortijos nombra 
do8“Lo8Rubios,,,"Valde BBnit0n,“Vi- 
llar„, “Pozo Dulce„ y “Haeto„.

Las personas que deseen ínteres ar
se en dichas arriendos podrán infor- 
marae del pliego de coodioiooes qne ha 
de servir de base para los mismos, que

Nombres, fincas y tipo de subasta

Pte. Cte.

1 Miguel Hurtado Lara. 
— Media casa sita en esta vi
lla, calle Alameda; núm, 32, 
en 71815

2 Francisco Hurtado Ore
llana.—La nuda propiedad de 
media casa en esta villa, calle 
Alameda, súm. 32, y el usu
fructo de dicha medía cana 
pertenecieute á don Miguel 
Hurtado Lara, retesadas am
bas cosas en 713 10

Coya subasta tendrá lugar el día 20 
del corriente, de doce á una de su tar
de, en esta Agencia, calle Alameda nU' 
mero 2H, siendo postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes de la 
cantidad en que están enunoiadas ó la 
que llene los requisitos que determina 
la disposición 9.* de! art. 4.” del Real 
decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Palenciana 13 de Saptiembre de 1894. 
—P. A., Manuel Rojas.

89 halla de manifiesto en la Adfn*®^® 
traoión de la citada villa. 3 -®

 tnr*^.
Se hallan de veo 

ta en la imprentó 
del “Diario de Cór' 
doba.„

Imprenta del Diario de Córdoba-

Ministerio de Cultura 2024
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